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CotlCEgfO pOR EL CUAL SE A§E61JnA: Pd @¡la pooa

NUMERO DE POLIZA: 0220.0061 0000004881 NUMERO DE OFICINA 0220 l

DATOS DEL T OM ADO Rl AS E G URADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: ALEJO MINAYA MARTIN

DNI/NIE 039076292

DOMICILIO

IMIENTO: 05/09/1905 sExo TELEFONO,

cL¡./ERsALLES.1038 2.C c PoSTAL 28300

PROVINCIA MADRID

SIfUACION PROFESIONAL:

EcUENTA AJENA TEMPoRAL EorRos

TrPo oE PRESTAMo: HrPorEcARro

sLAcróN ARANJUEZ

E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLIC¡ÍAOO: 150.2s0,90 € N. DE ExpEDrEñTE 0E pRÉsfeMo: 
3332612a56

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: 29/04/2019 FÉCHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 29/04/2054 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)J 420

UOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAI,O: 557,48 € %CUOfA ASEGURAOA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 557'8€

DATOS OE¿ SEGURO:

ES28 3081 0220 6233 2998 0027

FECHA DE VEMCIMIENÍO z9to4t2oz4

Carenc¡a ln¡ciali 60 dia3
Préstac¡ón ñáx¡ma: 12 psgos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Cap¡lal l¡iáximo: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 dies por eñfemedad. En los supleslos eñ los que la lncapacidad
Tempoaal se deba a un accidente no sé áphc€rá cáronc¡a inlcial algu¡a
Pr€stae¡óñ máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altérnos e¡ total.
Capital iráxir¡o: 1.800€

C¡rencla ln¡clal: 30 dias ,,or cnbrmedad. En los supueetoE €n los qu€ la hospitalizacón sé
deba a uñ eidente no so aplicerá cereñc¡e inicial alguna.
Prsrbc¡óñ ñá¡turri 12 pagos oo¡sscutivos o 36 pagos altenEo en total
Capitrl üá¡¡,¡o: 1 .800€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado dsaign¿ con c€rácter ¡.rsvocabls: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: Et presenle seguro se contnla por un per¡odo ¡niciat de 5 aáos a corúar desde td leche de efecto det ñis¡ng,
transcufiído dícho periodo el esegurado podtá renovú les coberturas objeao del presenE contrata, con periodicidad mensual hasaa que ocurra
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apañado I de ras p/eseñtes Cordiciones Peniculares.

PRIITA DEL SEGURO
PERIODO c0t{s0Rct0 LEA

ISPUESTO
SOBRE PRII!AS

Ii.!PORIE
RECIBO

ToTALI 2-214 23€ 132,85 € 2.350,85 €

cNp

!cuenre ruerue nroerrurooE FUNctoNARro

FECXA DE EFECIO: 29104/2019

De3erripleo: frab4adores por clenta ajena con contrato indefinido
de duración superior o igual a 6 meseg coñ iomada laboral igual o
supeaior a 25 horaÉ serñanal€o. Excepto Fuñoonaño6 Públ¡cos.

lncapacidad Temporálr Trabajádores por cueñta prcpi¡
(eutónomos), trebajádores por qrente ¿jena con un contrato laboÉ¡l

temporal, trab4adores por cuenta aiena con un contrato laboral
indefinido que no estén oubierlo8 por la garañtia de Pérdjda
Involrrntar¡á d6 Eñpleo y funcionanos públicos.

Hospilrl¡lrción: Aquellos fomadorelAsegurados qrJe en el

mome¡to de producirse d siniestro no terEan ningún tipo de relación
laboral, fli por cueñta prop¡a ni por cuenta a¡eñá

045€
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DEFINICIONES
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sodedad Anónima inscrita en el Regislro de Erfidades
aseguradoras por Ordeñ tüinislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 co¡ domicilio social en Carera de San Jeónimo 21, 280'14 ¡¿adrid, es
quien asúme la coberlura de los riesgos objeto de esle contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elc¡ntrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Min¡sterio de Ec¡nomía, lndustria y Competiliüdad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des(lnado en la página prirnera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIÉNTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecjmiento
hospitalario cualquaer hospilal, dínica o sanalorio. tanto públim como privado,
que disponga de la iñf.aestructura necesaria para diagnostic¿r y realizar
lralamienlos lerapéuticos por facullativos legalmente aúorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobetura no se considerará como
hospital, clínicá o sañatorio las s¡gu¡entes institucionesl

- ClÍnicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltralamiento de
drogadiclos y/o alcohólrcos y/o neuóticos.

- Clínicás pa.a tratamienlos nalurales. termales, masajes, eslét¡cos.
adelgazamienlo u otros tratamier{os similares.
Dicho establecim¡ento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal
objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de anciaños. asilos. cenlros de día, casas de reposo y
centros para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o rreuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, eslétjcos u olros
lratamientos similares. c€ntros de salud, balneari06.

1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán coñtratar la prosg(ts Pól¡za d. Soguro las personás lls¡cag
qus reúnan les s¡gu¡ontes condicignes:

1) S€r titularcs do un préstamo h¡potacario, formal¡zado con
EUROCAIA RURAL.

2) Hab€rso adheridg a la pól¡za medianto le f¡me de las Condic¡on6
Particu larcs.

3) Hab€r pagado la p ma únicá.
¡l) Oue la edad dol Tomador/As€gurado e6tó corhprend¡da entre los 18

y ¡os 60 años en la foqha de sfscúo.
5) EncontraBs eñ ostado do buona sálud, sin sintoma d€ snfurmedad,

y no p¿decer ninguna enf€nnodad de carácter evolutivo ni qgtar, en
la Fecha de Efgcto dsl Soguro, en s¡tuec¡ór dg lñcapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda definida en las prosentes
Condicionos Particular€§.

6) Cotizar a la Sgguridád Soc¡al o eatar eñ situac¡ón do alta en
mutualidad, montepio o instituc¡ón análoga que h legislacióñ
delermiñe.

7) Ademág para la cob€rtura de Dos€mploo:
8) No conocor, o estar e¡ s¡tuación d€ conocgr qu€ se va a produc¡r ¡e

oxt¡nc¡ón o suspgnsión de su rglac¡ón laboral por cualqu¡sra do las
causag qug darian dsr€cho a la prostac¡ón d6 tlesgmplgo en bas€ a
esra pólüa.

9) Adomás para lá cobortufa dol riesgo de lnqapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padecer ningum €nloñnedad d€ caráctor
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurdda será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡ñana mensual del préslamo vrnculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producjrse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendeÉ que no lorman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los inlereses remuneraloios, con exclusión. por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos. comasiones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cP_PPl_!1t r_c520 I 3_4ti20532
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El importe de la suma asogurada no seá sup€rior, gn n¡ngún ca3o, al
iñpoñe ñráximo de 1.800 €.
En ca3o de quo s€ produjera una novación del préstamo que sonlhvara el
¡ncremento del cáp¡lal prestado, supondrá la anulación de ¡a presonte
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procsderá a la dovoluc¡ón
de la priña no consum¡da,
Cuando el Tomadof/Asegurado haya real¡zado amortizac¡on€s parc¡ales
del péstamo, la Ent¡dad Aseguradora procoderá a adqcuar la suma
asegurada de contormidad con lo gslablsc¡do en el apartado I de las
preserites Condicioñes Part¡cula1e3.
3,. PERIOOO OE CARENCIA
3.'t ¡NlctAL
. Pa6 ld garanúa dg Párdida lnvoluntaria dé Empleo se establece un

periodo do carsncia ¡n¡cial de 60días naturalqs, a contardesde la fecha
de €fecto del s€guro. A efectos de comprobar que en el momerito del
acaec¡miento de¡ sin¡estro ha transcurrido El periodo de carencia
¡n¡c¡.|, sq oñt€ñderá que la s¡tuación d€ dosempleo se produc€ en la
ischa en qu€ se produzca la €xtinción o susperis¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas s€ñaladás on osta pól¡za, y además sea
acred¡tado por sl SErv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustih¡ya.

. Para la garantia d. lncapacidad Temporal s€ 6tablsce un per¡odo d6
carencia ¡nicial do 30 d¡as naturalos, a conta, desde la feche de ofuclo
del seguro. A efectos d€ comprobar que en el momento del
acaéc¡miento d6l s¡n¡estro ha Uanscurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, ss eñtenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal s€
produce en la fecha sn la qu6 la enfeamedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la

Soguridad Social, Mutua o lñstitución análoga g riéd¡co o lacultat¡vo
autorizado y asi lo rátiñquen los servicios rñádicos d€l asogurador si
se considerasq necesario. En los supugstos eñ l06 que la lncapac¡dad
Temporalse debaa un accidonte no se apl¡cará carsncia inicialalguna.

. Para la garanüa de Hospital¡zacióñ se establece un per¡odo ds careñc¡a
¡ñ¡cialde 30 d¡as natu.aleg a contar desde la fecha de efecto dolsoguro.
A efoctos d6 comprobar que en el momento da acaoc¡miénto del
s¡nisstro ha transcurrido el periodo de carenc¡a inic¡al, se ontenderá
que la s¡tuacióñ de Hosp¡blizacióñ se produce en la fucha qr¡e

aparezca consignada en ql informe de ¡ngr6o on ol corrcspond¡ente
establec¡mionto hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuenbe ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de p.oduc¡rse s¡tuac¡onos dé Pérdida lnvolunlá.ia de
Emploo subsiguiontos a una sitt¡ac¡ón ante or d6 Pérd¡da lnvoluntar¡. do
Empleo que d¡o luga. a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de €ta pól¡za, 3s
procederá al pogo de nuovas prestac¡ones si el Tomador/Assgurado ha
€stado v¡nculado do lorña acüva a uña nueva relación laboral como
trabaiador por cuonta ajona por uñ período min¡mo de 180 días naturales
¡nintorrump¡dos y haya supe,ado el periodo de prueba *tablec¡do
corrgspondigñte a su nueva relación laboral. En caso conkar¡o no se
pagará cánüdad alguna.
En ol supuesto de produc¡,se Incapac¡dados Temporales subGigu¡ontes a
una antérior lnqapacidad Tomporalque d¡o lugEra ¡ndemnizac¡ón po. parto
de eslá pól¡ra, h aseguradorá procederá nuevamente ál pago de
prostac¡onos kanscurddos 180 dias naturales, ¡ninteffump¡do6 en
s¡tuación de alta en ol róg¡men correspond¡ente, d€€dg el f¡ñ de la úlü¡ña
¡ncápacidad teñpoIal s¡empre quq la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por pafte de
6sta pó¡iza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ento ss deba a una
enlolmodad d¡süñte le eseguradora procoderá nu€vamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as nafurales ¡niñtgrurñpid6
ensituac¡ón de alb en el rég¡men cOr€po¡diente, desde elfin do la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades fomporalss súbs¡guienúBs
dobidas a causás acc¡dentales nq habÉ por¡odo de carenc¡a,
En el supuesto de produc¡Ée Hosp¡tal¡zacioñes subsiguieñt€s a una
¿ntérior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte d€
esta póliza, la aseguradon proc€dgrá al pago de prestaciones
transcuridos 180 d¡as ñaturalos iniñterrunrp¡dos, s¡ encontrarge eñ
situación de Hosp¡talizác¡ón tal y como so d€scribe en la pre6ente póliza,
dssde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hrÉ¡sso
estado p€rc¡biendo la corrsspoñdiente prEstac¡ón s¡empre que la
onfomedád causanto s€a l. m¡sma qL¡e orig¡nó la Hosp¡tal¡zacióñ qus d¡o
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lug.r a la ¡nd€mn¡¿ac¡ón por partD ds €sta pólizá. cuando la

Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡onh se dsb. a un¡ enfemsdad d¡st¡nb la

ageguradoE procedorá nuevamento al págo de prsstacior¡ss cuando
hayan fanscurido 30 d¡8 naturales in¡ntenump¡dos s¡n oncontraBe qn

situac¡ón d€ Hospitalización.
En El supuesto de producir§e Hosp¡talizác¡ones subsiguisnt6 deb¡das a
cáusas acc¡denlal€s no habrá poiodo de car€nc¡a.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, lo§ riesgos que a continuación se ind¡can

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzcá elsiniestro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los Éfeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacióñ en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de §u salario por cáusa dist¡nt¿

de su voluntad, a excepción de lo§ tuncjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando dúrante 6 meses coñtinuos con un contrato laboral de

duración indellnida en Ia empresa en la que cause baia. con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotrzando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar reg¡str¿do en el SeMc¡o Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscardo aclivamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Serv¡cio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Estata¡.)
Si en el que en el momeñto de incunir en la s¡tuac¡ón de Oesempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación pÚbl¡cá derivada de una

incapacidad temporal como consecuencja de contingencias comunes, dicha
preslación se as¡mila.á a efectos de esta garañtia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel coñtribulivo
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abon€rá al benellciano la Suma Asegurada, por cáda periodo

completo de 30 dias nalurales consecdivos en siluacrón de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la €cha de suspe¡§ión o extinc¡ón

de la relación laboral. Ds ro pormanscer los 30 d¡a! consecutvos gn

sit¡.c¡ón do Pé.d¡da lnvoluñtar¡a del Empl€o, la Enüdad Asaguradora no
abonaá cantidad alguña.
t¡ luma alogureda se abonará al Beneficiario dos¡gnado en la presente

Pól¡za con el limits máximo de 12 pagoa conrecuüvos o 35 pagos alt€mos
sn total y sbmpro qu6 dicha situac¡ón de dssempl€o ocuna durantg la
v¡g€nc¡a dol soguroJ haya transcur.ido el periodg de carenq¡a, y se
prodEca poralguna de las s¡guientes circun§tancias:

E¡!.!ei0!-@.la-Bebsié!-!4!ers!:
a. En virlud de exped¡ente de regulación de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallecjmiento o incapacidad del empre§ario individual, y siempre que

eslas causas delermineñ la ext¡nción del contrato de trabajo.

c. Por despido ¡mprocedente o nulo
d. Por desp¡do o extinción del cofiralo basado en c¿lusas objelivas.

e. Por resolución voluntaria por pale del Asegurado únicameñle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancja¡es de las condiciones

de trabajo). 45.1.n (por decisión de la lrabajadora qL¡e se ve obl¡gada a

abandoñar su puesto de lrabajo en ¡os casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incúmplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadore§ (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolucjón judio¿l adoplada en el seno de un procedimiento

concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, la iomada de lrabaio por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizaciófi cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡aleñ los términos descrilos por la nonñativa laboralespañola..

4.,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacrón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqrentre en qralquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclamo on liempo y forma
oportuncs contra la dgcisión empresar¡al, salvo por€xtinción d€
cont¡ato dedvada de expod¡oñts d€ regulac¡ón de erñpleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas prcv¡stas eñ
sl artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D,L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su qontrato do kabájo so extinga por jubilación del
empresario emplEador indiv¡dual del Tornador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo conven¡do yio finalización de la obra o
servic¡o objsto del conkato.

c) Los trabaiadores fiios de caráctgr d¡scont¡nl¡o en los poríodos
qñ que cafezcan de ocupac¡ór eñEotiva,

d) Cuando, declarado improc€derte o nulo el desp¡do por
§eñtenc¡a fifme y comun¡cada por el ompleador la fucha de
re¡ncorporaqión al kabajo, no s€ oj€r¿a tal derecho por p.rte dgl
Tomador/Aseguaado o no se haga uso, en su caso, de las
accionG prov¡stas on la leg¡sleción vigente.

e) Cuañdo ño hayan solic¡tado el re¡ngrsso al puesto de trabajo on
el caso Eñ que la opc¡ón entre indgmñizacióñ o readmis¡ón
corrcspondiera al trabajador o so estw¡era en otcedenc¡a y
vsnc¡era el periodo fi¡ado para la m¡smá.

0 La oxtinción del contrato laboraldur¿nts el poriodo de prueba, la

iubilacióñ anticipada y el paro parcial qon uria reduccióñ ¡nlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
d6p¡do cons¡sta en una renta tomporal pagadela en moñrento
del d6p¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
iubilac¡óñ (prejubilac¡ón).

g) S¡clTomador/AsoguÉdo t¡ene dorocho a pqrcibir un salario por
parb del empleador, sq sxceptúan do osto supuesto lo3
comdementos salar¡alEs pacbdos colectivamente en los
expcd¡entes de 3usp€n!¡ón del contrato.

h) Los d6p¡dos cúya indemnizac¡óñ sga ñenor dgl 50% dé la
legalmonte establsc¡da.

¡) Cuando 6ltrabaiador cese vol¡¡nlariamqnte su puesto detrabajo.
¡) Cuando la oxt¡nc¡ón del confato rea dgclarada procadonüe por

soñtsnc¡a fifms, o siendo a¡ notif¡cado al Tomador/Asoguaado
por parto del emprcsario, e6te no haya reclamado en ü6mpo y
foÍna debidos.

k) El despido 6in dereoho a desempleo del ñivel coñtributivo del
Ssrv¡c¡o Públ¡co do Empleo Establ (on adelante SEPE).

l) Si la prestaq¡ón de Oes€mpleo ds n¡vel cont ¡but¡vo del SEPE so
rocibe en lorña de pago ún¡co.

m) Cuando sl TomadorrAsegurado se acora volunta.iamonte a un
Expodiente de Regulac¡ón d€ Empleo,

n) Si la Relacióñ l-ábo.al dol Tomador/AseguGdo lo fusra con uña
empresa propiedad del ámb¡to familiaf d€ éste hasta el segundo
gaado de consanguinidad o af¡n¡dad, as¡ como sn los casos on
qus el Asegurado o un farñiliar suyo hasta gl segundo grado ds
corcanguin¡dad o ol torce, g.ado de añnidad fuera el
adm¡nislrado¡ d€ la gmpresa; y tamb¡én s¡ sl
Toñador/Asegurado fu era soc¡o con presenc¡a o r€presentac¡ón
directa en los órgarrcs de adminisfac¡ón de la Sociedad.

4,2, INCAPACIDAD TEI!.lPORAL
A los efectos de la preseñte póliza se enlenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración temporal (situacjón fis¡ca revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coñslalada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determiña la impos¡bilidad del Tomador/Asequrado para
e¡ercer temporalmente su activ¡dad remL.¡nerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera ¡a

coñdición de autónomos (trabajadores por cuenla pfopia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
por cuenta ajena con un conlrato laboraltemporal, lrabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubieños por la garantía de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y funcionarios públicos, siernpre que el
accidenle o ¡a enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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EI Asegurado, en el momento de la contrataclón, debe enconkarse en buen d) Cualqu¡or enformedad, dol€nc¡a, $tado o l€sión por la qug €l
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o trátam¡ento
de un márico eñ los l2 mssss anter¡ores al ¡n¡cio de la cobertura
dq la pr€sents pól¡za con antG,ior¡dad a la contratac¡ón a la
pólÉa, así como las s6cuolas produc¡das por sllas, asi como lo§
dofuctos de nac¡mionto y las enñsrmedades congÉn¡tes.

e) Lag int€rvencion6 qui.urgic¿s y tratamisntos méd¡cos y/u
odoñtológico6 qu€ no sean esenc¡ales por ra¿oñes médicas y
seañ demandados por el Tomador/Asegurado pgr ra¿ones
psicológ¡cas, person¿los y/o estát¡cas, s¡empE quo nosedebar
a secuelas de acc¡dentss producidG con posterioridad a la
fecha de efecto de ¡a coberh¡ra del ssguro.

0 Dolor luñbar, c€rvical, dofsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡sr otro proceso patológico que teñga como
manifsstación únic5 el dolor, salvo qu€ exisbn ev¡dGncias
otieüvadag por 6tud¡os ñédicos coñplgmontarios
(radiologias, gammagrafias, €.cánfisr, T,A.C, etc.) que
demuestron la gx¡slenc¡a de alterac¡ones y lesionss que
just¡fquen el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Celalsas, eñfermedades ps¡quiátricas y rñ€ntaleg, iñcluyendo el
estrés, ans¡6dad, depres¡ones y afucciones s¡milar€9, aun
cuando d¡chas Gnfermedad€s y alBcc¡onos hayan s¡do
d¡agnosticádas y tratadas por un mád¡co €p€c¡alish
(ps¡quiaua).

h) Las enferñqdades o lgs¡o¡gs dsr¡vadas de la práclica
pmfas¡onalde cuálqu¡€r deporto, d€ la parlicipación on apuoslas
o compstic¡onos, y de la prácücá como aficionado o profB¡onal
de actividades de alto riesgo, asi como los acc¡dcntes derivados
de la conducción de vehiculos sin ol corr€spondienlg por ¡so
6xp6dido por la autoridad competonte y los acc¡dsntes aóreos a
sxcepc¡ón de los vuGlos comerciales en línea regular áutorizada.

i) La curas de reposo, tefmales o d¡etéticas.

¡) Aqu€llo6 Asogurados qus estáñ pgrcib¡€ñdo uña p€ñs¡ón d€
¡nval¡dsz o que gstán tramitando en el momgnto de la
coñtratación del ssguro la ¡ncapac¡dad permansnto absoluta.

4.5, INCOi¡PATIBILIDAD OE GARANTiAS
Laa coberturas de Pgrd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lñcapac¡dad Tomporal
y Hcp¡tal¡zación son excluy€ntos ontro s¡ depend¡endo do la s¡tuación
laboral eñ la que se encuentre el Tomador/Asegurado eñ el momento de
produc¡rse el 3ini6tro, po¡ tanto cuando un Tomador/Asegurado estÉ
cub¡erto por Pórd¡da lnvolunt r¡a dgl Empleo no pod¡á estar cub¡erto por
Incápacid.d Tempor.l, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en ol rÉsto dé
los supuestos gn qus el TomadorrAsegurado pueda estar cub¡erto por
I ncapacidad Temporal y Hospital¡zacióñ.
5., EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfiAS
Asimismo, e¡ Benefisarjo no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlana de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produ@. o se deriva o es consecuenoa direcla o rndarecta de:

l. Los r¡osgos oxtraordinados sujotos a recaago obligatorio a ñavor
delCorlsorcio de Compeñsación de Seguros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hochoG derivados dq conllictos amados, haya o no

prsc€d¡do declarac¡ón ofic¡al de gusrra.
4. Las consgcu€nc¡as dirEctas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

redieción nucleár o contañineción radiactiva.
5. Suiqidio o la lentaüva del mismodurante la primera anual¡dad de

segurc.
6. Los s¡n¡cstos causados ¡ntoncionadamentdvoluntañamente o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temerada o negl¡genc¡a gr¡ve del
Tomador/Asegurado, d€clarado así jud¡c¡almente.

7. Los siniestros ocuridos como consecuencia de tembloros de
t¡erra, €rupc¡ones volcánicas, inundacionG y otros funómeños
s¡smicos o metoorológicos do caaáster exhaord¡ná o.

8. Lqs producidos antes de la primera p,¡ma pagada.
9. Lo6 Calificados por el gob¡orño de la nacióñ como Calamidad

Nac¡onal o catástrofé asi como sp¡dsmias y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de gr¡erras o de otras circunstañcias

extfao¡d¡narias y aquéllos otros supuestos quo tsngan la
cons¡doEc¡ón do fuolza mayor de acuordo coñ lo prev¡sto on Bl

art¡culo '1.105 dsl Cód¡go C¡vil,
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estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ñinguna enfermedad
de carácter evolulivo ni ser lilulares de una prestación periódic¿ o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INGAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpletode 30 dias coñsecu{ivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencja inic¡al, los
pagos sucesiws por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias nalurales oonsecúivos en los que el Tomador se enqJenlre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 días consecúivos en sfuación de
lncapaqdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al mbro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/act¡üdad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera pafcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por q.renta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la
Segundad Sociál española.
El importe de la ¡ñdemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegúrado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya tra nscunido el penodo de carencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pól¿a se entendeÉ como hospital¡zación la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Aseguradg durante más de 24 horas
en un establec¡mienlo hospilalario en coñdición de pacienle. ya sea por
enfermedad o accidente y con la inalidad de someterse a lratamientos médicos
o quirurgicos.

Esta¡án cubierlos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡lse el siniestro por hospitalizac¡ón, ño

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producjrse e¡ siniestro no lengan ningún tipo de
relacióñ laboral, ni porcuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud- que no estén en el momeñlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias coñsecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradorc abonatá al Beneficiario de la preseñte póliza, de
produc¡rse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada un¿
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
lranscunidos los el pefiodo de carenc¡a inicial. Los pagos suces¡vos seÉn por
cáda peñodo completode 30 dias naturales conseq.rlivos dicha situac¡ón. De no
perñanecsr los 30 d¡as consscutivo6, en situación de l.losp¡talizac¡ón, la
enüdad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en ¡as prcsentes
Condiciones Paliculares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos eñ total y siempre que dicha s¡tuacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcgnido el pedodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilal¡zacjón ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecuentemente, no se pagaÉ prestación alguna en aquellos s¡n¡eslros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enlermedad€, les¡onos y complicaciones causadas directa o
¡ndirectamente por volunt¿d del Tomador/Asegurado o
de vadas de la real¡záción de actos ngtoriamentg tgmsrarios
que qntIañen graves a¡a3gos para la selud.

b) El embarazo, psrto o aboÉo as¡ como lo. periodoq de d€scanso
voluntario y obligatorio que procédan en caso de matem¡dad.

cl Lás producidas cuando ol Tomado/Asggurado se encuentre
ba¡o la ¡rillueñcia del alcohol, d¡ogar tóxic.r o e3tupqfacient€!;
los que ocurañ qn 6tado de pgrturbación mental,
sonarhbulismo o sn d€saño, luche o dñá, excopto caso probado
d€ leg¡t¡rna dgfensa; a!¡ como los dodvados de un. actuac¡ón
dolict¡va dEl Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser dotron¡do.
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6':TAR'FAT'ETRIMA
La larila de primas apl¡cable al presente seguro seÉ la especificada en la Base
Témica del seguro en cada momenlo y puesta a disposicjóñ del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradoaa se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima eñ los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inic¡al de
5 años s¡existen cambios normativos, legales y objetivos, en la defnición de Ias
prcstac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguladora. La citEda variación debe

ser comunicada al TomadolAsegurado mn un preaviso de dos meses. plazo

du.ante elcual el Tomado¡/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¿a-

A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarár los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prim¿ única durante ciñco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcumdo el penodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuefdo con lo eslablecido en la página

primera de las preseñtes condiciones pañiculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el lomador/Asegurado.
Con carácler gener¿|, y salvo pado en conlrario establecido eñ la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancária de los re.ibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domiciliación de los

merc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado crJalquier gasto

derivado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguE no entrará en ügor. Eñ esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

siniestro.
En c¿so de falta de pago de una de las pdmas siguientes, la cobertura del

asegLrGdor queda suspendida un mes después del d¡a de su veñc¡mrenlo. S¡ la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentrc de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la prima se erfefiderá qúe el conlralo queda extinguido. En

cualquér caso, la Entidad Aseguradora, cuañdo el contrato esté en suspeñso,

sólo pod.á exigir el pago de la prima de¡ período en curso. En c¿so de ¡mpago

de alguna de las primas meñsuales la Enlidad Asegúradora comunicaÉ a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se prcduzca un segundo impago de la prima

mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas

¡as primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez nolifcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qLre una ve¿flmado porel fomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitr¡.
Anulac¡ón dsl Sgguro. Cuando se realice la amorlizacióñ total de la operacjón

de llnanciación vincllada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad A§eguradora de la parle de
prima no consumida menos el importe corespondiente a lo§ recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Asegu.adora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinquido el contrato de seguro.
Modificación de la suma as€guñda. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso d€ la pane de la

pÍima no consum¡da conespoñdienle a la parte amort¡zada ant¡cjpadamente del
préslamo menos el impoate corespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, cmlinuaMo ügente el presente cont.ato de seguro po. reslo del

importe del préstamo peñdiente de amort¡zar.
La Enfdad AseguBdora entregará un Suplemento con las nuevas condicioñes
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
El proced¡miento de extomos desc¡ito en el presente apaÍtado cuando se
produzca la amoñizacjón parcial del préstamo, no será de aplic¿oóñ, una vez
transcuÍido el período inicial de 5 años, cuando el Tomado./Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\¡ensual.

9-. DURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmi6mo, transcunido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presenle clr{rato, con periodicjdad mensual hasta que ocura alguna
de las circunslancias qL¡e se delallan a conlinuación:

- Se produzca elvencimiento del pÉst¿mo vinculado al presenle mntrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qu€

esta circunstancia se dé mn anterioridad alvenc¡miento de la operación
de financiación.

La cobenura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesaÉ en
elmomenlo en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La tucha en la cual todas laa cañtidados debidas por el
Tonadof/Asogurddo a la ontidad prostam¡sta por el Contrato
de Finañc¡ac¡ón vinculado a osta pól¡za de seguro fu6rañ
resmbolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcaruaEo la fechá de toñr¡nac¡ón dol Conhato do
F¡nanc¡ac¡ón v¡ncul.do . est pól¡ze, aunqug no se hub¡srañ
resmbolsado todas las cañüdadgs dsbidas en virtud del
m¡smo.

c) Lá tucha on quo olContrato do Finafic¡ación v¡nculado a esta
Póliza de sgguro tgrm¡no por cualquisr causa.

d) ta rg§ha eñ la cual elAsegufado alcance la edad d€ 65 años,
o on la fscha on la que s6 co6e en toda actividad profeslonal
.emunerada, o en b fucha de ¡ub¡lac¡ón o dE prejub¡lac¡ón
cualquisn que ssa su car6a, ercepto pere le gerantla do
ho3pital¡zación,

€) La f€cha dq lallgcim¡snto o de dsclarac¡ón dol 6tado do
lncapacidad Permar¡Ente del Asegurado en cualquiGra do
sus grddog o Gran lnvalidez.

0 La lecha en la quo so prod(zca una sub.ogación, ce§¡ón de
la posición o cualquier transmis¡ón de los derochoB y

obl¡gaciones dE las partes que ¡nleivisneñ en el Cont¡ato de
Financ¡ac¡ón.

g) Allmicmo, la cob€rturá torminará 6n la fecha en la qr¡6 el
Asogurádor haya pagEdo ol númqro máximo ds
Paestac¡ongs consocut¡vas o altemas por lncápac¡dad
Temporal, Horp¡üal¡2ac¡ón y/o Párdida femporal lnvoluntaria
de Emplgo qus se han fi¡ado sn €.tá pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigeñcia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización total articipada de la
operación de financiación a la que se encL€nlra ünculado el seguro. En estos
c¿rsos se proced€rá según lo establecido eñ el apartado I de las preserfes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovacjones mensuales tianscuÍidos los ctrrco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencrmiento mensual, tanto por la Entidad Asegur¿dora mmo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anlic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en el que se coñunrque a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no coñsumida coíespoMiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
mofier¡to exl¡nguada la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ rescindir el mntr¿to en los s¡guierfes casos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comuñicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcáción delconlrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podÉ aceptada o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dictio pla¿o, en caso de s¡lencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, kanscunidos los cuales y en los ocho dias sigLl¡entes

comunicará al Asegurado la rescisón defniliva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del pla¿o de un mes, a partir del dia en que luvo conoctm¡enlo de la
agravaciÓn del desgo-
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1,r,** ^

NOMARE 0€ [t ASEqnA¡OiA: CflP PARÍñERS DE SEC¡JFoS Y REASEA]RoS SA. ómrtdl. di crÉE ih ss ¡dr m, 2, - @1. Mrdri, (E!D.ñr)
2 - 15M{ IOLEDO (E§PAÑA)

MÍInALE¿A DEL BESGo cUBÉnTo No vd.
CoNCE¡Io PoR EL CIrAL SÉ ASÉCInA: Por @¿ñ. pr.pEllE!¡AooR EuFocara RURAL tfDtAcoN o!.dorda 8e¿s.!urc! v rcLl¡do s.L. dñ óoñEuÉ M

De conlorm¡dad con lo establec¡lo en elart¡ollo 15 de la Ley de Confato
de Seguro si porculpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolverel contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguierfes, la c¡bertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡gu¡entes al
vencjmiento de la pdma se entenderá que e¡contrato queda extirEUido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima dd periodo en curso.
Siel contralo no hubiere sido rcsuelto o extinguido mnfonne a los pánafos
antefiores, la cobeatura vuelve a lener efecto a las \,/einlicuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

Os acuerdo con lo estaHecido er sl articulo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partes pusdon oponoñ$ e la próñoga del contrato m€dianto
una notificación éscrita a la otra parte, efuctuada con un p¡azo do doe
morq3 d6 antic¡pación a la aoncl!§¡ón dql periodo dol loguK, en cuE{,
cuendo la opos¡cióñ a la prórroga sea ejerq¡tada por h Enüdad
As€guradora o tien con un mos do antslación cuendo la opoG¡ción a la
pró.roga sea ejecutada por sl fomador/Asegu¡ado.
11.. PAGO OE PRESTACIOT{ES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas
lgualmenle para el abono de la§ preslacrones descritas en la presente póliza el
TomadolAsegurado, deberá faolitar el rec¡bi o comprobañte del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Ertadad Aseguradora garanliza el abono de las prestac¡ones conlratadas en
las mndiciones que se estable¿cañ en las Cond¡c¡ones Partic.tJlares del Seguro.
La Entidad Asegurado.a podrá disponer que sus málic¡s, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñilir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o st§ familiares dichas üsitas, como cualquier
avenguadón o comprobaoón que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacadad Temporal
La doqrrñentación que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en cáso
de sinieslro es la siguaente:
PERDIOA IWOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡sstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y complela que lustilique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Celifcádo de Empresa y dos úllmas nómrnas, debidamente frmado y
sellado- Desglose de la liquidadón e indemnizacaón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa v debdamede ñmado y setlado. J6lrfrc¿nle conespondienle al ingreso de la rndemñrzación.. En caso de S[,,IAC/JUEZ. Acla de Concilración, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adm¡n¡straliva y comuñicac¡ón de la
empresa al kabaEdor- Caria del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de Ia litr.rlaridad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquierotra documentac¡ón sustitul¡va de la anteriomente relacionada o
que sea r¡ecesaria para verificarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡ni69tro:
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral aclualizada y complela (trabajadores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscdlo en el régimen de Autóñomos de la
Seguridad Socialy último pago.

ismo Competen te, que

se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se herá conslar especifcamente sr exrsleñ antecedenles relacronados
con las causas de la incapacadad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alla hosp¡talaria.

- Además de lo anterio. en caso de Ac¿idente copia complela de las
dil¡genc¡as júdiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficádo emil¡do por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Juslificante de la tilularidad de la cuenla bancaria doñde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación suslituliva de la anleriormente

relacionada o que sea necesana para veaificar su vahdez o alcance
En la continuación del sin¡eslro:
- -Far-es G coñfirmaCióñfe ája periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:

Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral ¿ctualizada y compieta o en caso de no haber trabajado
nunca, infoÍne sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Segundad Social.
Pale de hospitalización con especifcación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalario que lustiique al menos 7 días de hospitalización.
H¡slorial Clinico o Certiflcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará c4nstar especifcamente si exislen añlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificádo emitido por la
empresa sise trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniest.o.
- Just¡ficante de la titularidad de l¿ cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para vedflc¿¡ su validez o alcance
En la conünuación del s¡niestro
- Parles de hospilalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un sinrestro con posteriondad a haberse
efeduado pagos con cárgo al mismo, el Asegurador podÉ repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el BeneUciario por las sumas indebidamenle
salisfechas más ¡os intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAseguÍado o el Beneficiario. En cáso de que no se entregara dicha
document¿ción. elAsegurador no estará obligado a pagar Prest¿ción alguna.
Una vez qLre la Entidad p6eguradord, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnición establec¡da
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites esiablecidos en
la pág¡na primera de las presentes Coñdic¡oñes Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asequrado pueda iniciar e¡ procedimienlo de reclamación desde
el momento e¡ que se encuenlre en siluación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho. hasta ¡a primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situacióñ de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿acjón,
o deie de aportar las pruebas sol¡c¡tadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha s¡luación.

. La fecha eñ que a Enlilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunta.ia del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario eslablecido en las presentes Condiciones
ParticVlares.
12. REGIMEN DE RECLAfi¡ACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
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NAfI,jRALE?j 0ÉL ÉlÉsl:o €USEEro No\ida
C oNCEgro mR EL C UAL SE ASE6IRA] Ptr cEnlá popi¡

12.2 EJ Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Benefc¡ario o los
Benelicraños, as¡ como sus derechohabientes. están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡l¡o
en el Po de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con página v¡eb:
wvw.dqslpminecoesreclallE-c,ellCslildcl!§0 contra la Enlidad
Aseguradora, si consideEn que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados de¡ conlrato de seguro.

'12.3 En relación con lo añtenor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o rec.lamaciones, prev¡amente por escrilo alArea de Protecc¡óñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿¡so, con posteriondad, al

Defensor del Claente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliadoen
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqlgsqg!! ElEttg]aqtppellCIaC! tram¡tará y.esolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nslanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defen§or
del Clieñte de la Entidad Aseguradora, DADEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en cirvelázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499,l reclamacrones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora 5e compromete a prestar la colaboGción necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolúción de las quejas y
rcclamacionesy a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vincúlante para CNP PARTNERS

12.5 La presenlación de reclamación anle el Oefen§or del clienle de CNP
PARTNERS así como su resolucióñ, no obslaculiza la p¡enitud de
tutela jud¡ci¿|, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos,
nr a la protección admrn§trativa.
Et Área de Protección alCliente. actuará en la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamentoque
eslará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficiñas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la notmalva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 re¡ativo a la protec.ión

de las personas físic¿s en lo que respecta al tratamienlo de datos personales y

a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Diecliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ine!uivoca y precisa de lo siguienter

INFORi/IACIóN BASICA SOBRE PROIECCIóN DE OATOS:

R€sponsabls del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info inlormaoón adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nqipal"r s6cdpción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo ¡nfornación adiciona¡
Logitimeción p.ra el katam¡ento de sus dato6
La base lggal para el tralaménlo de sus datos es la ej€cuc¡ón del cont¡ato
de s€gufo en los téminos que ñguran en las Cond¡cionesde la Póliza, asícomo
en la Ley do Contr¿to dg Sqgu,o y Lsy dá Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y

Solvoncia de enüdades as€g uradoras.
+rnfo rñfornrec¡ón adicional

Dest¡natariog
Sus datos podrán sercomunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrdto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún setuic¡o relacionado con su contralo,

empresas tramitadoras de s¡nieslros con quien CNP Partne¡s haya

edemalizado dichos servicios, perilos. etc...). con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondienle contrato de lialamaento de dalos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la mediac¡ón

de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administratúa y gestión
cenlralizada de reorEos intormáticos.

Transfurenc¡$ lnbmacionalos prcv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Paflr€rs.
+inf or infonnación adicional
Ooréchos
Acc€der, redifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se e)elica
en la ¡nfomac¡ón adicional.
+info informaciónadicional

INFORITIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsabls deltatsmionto do sus dato6
Oatc de Coñtacto:
Domicil¡oi Canera de San Jerón¡mo 21, 28014lvladrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: lDslÉsj@qlppe¡ügls§!
F¡nal¡dad dql tratamiento
¿Con quó finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principa¡", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifrcar los riesqos;
. En su c€so, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso manteneractualizados sus datos para este fn;
. Suscr¡bir. cumplir y exigir el cumpl¡rÍ¡enlo del co rato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contralo de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo:
. Preseñtar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emil¡r recjbos rclatrvos a las misrnas:
. Tramitación de los siniestros (induyendo prestación de seNicios por

terceras empresas contratadas porCNP PartrErs para elcumplimiento del
cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gestióñ de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡nÉstros, proüsiones lécnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, sdvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la súsc¡ipción del conlrato de seguro o en cualquaer momenlo de la
ügencia dd mismo, induyendo, habida cL¡enla del interés legit¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradoid, la consulta y cruce delos Datos Personale§
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a adentiñcar al Tornador o cuando su
tralamiento eslé basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estud¡os de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados con ñnes aduañales paia la determinac¡ón de la prima
en la sLscripción delconlrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqJl§os infomáticos
(aplicacjones, servidores induyendo aqÉllos que estén en la nube) o para
fines admin¡strativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitarle comun¡cadones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos adic¡onales podemos real¡za¡'7
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser t.atados para remit¡(e ofertas
comerciales de CNP Pañners por medios electónicos, as¡ c¡mo
informacjón sobre produdos dist¡nlos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán llgurar, campañas, pfoyec{os, sorteos, condJlsos, everfos de
cualquier tipo y lemálica), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (lodo e¡lo incluso por medios elec1.ónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec¿sidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tjlár"." *

NoMdRE DE tA asEsuRADoRA cNP PARfNERS D€ SECWoS Y FE¡SEcUBos. s,A doñ.t!f. m Cr€a & §s JoM¡ñ zt - zu14 uj,i, (E5prñr)
trÉolaooR ELqocaJA RLRAL MEUAqÓN Orraór d. Bñr§€!@ lLftd¡do S.L. d (hmdo dt¡.1É 2,45{trr IO!EDo (EspaMl

N^TUf,AL€lA DEL RIESCo CU8IERTO No Vrl¿
C0NCEPTo P0R ELCUAL SE ASEGUR Fr,tudapmpÉ

¿Du,ante cuánto tiempo tralaremos sa¡s datos?
Los datos persona¡es proporcionados se coñservarán menlras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su cons€nlimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
consetuacjón legalmente establecido. Puede consullar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coÍeo eleclronico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de coñtac.to del Responsable de
Tratarniento.

" Si ha dado su consent¡maento, podremos tralar sus datos para rem¡tirle
oferlas comercjales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asi como
infomacjón sobre productos dislintos a los contratados, iñfomacjón sobre
las ac..iones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos. sorteos, concufsos- evenlos de
cu¿lquier tipo y lemática). la real¡zación de enqreslas de satisfacc¡ón y
envío de newsletter§ (todo ello incluso por medios eiedrónicos).

r' S¡ ha aceplado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y mcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y ñecesidades.

Los lralamienlos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus deÍechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" iMicado eñ esle doo]mento de info adicioñal.
L€gitimac¡ón para sl tratám¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peFonales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecución de su conlralo de seguÍo. En
c€so de negal¡va a facililardichos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlralo.
Adioonalmente, sus dalos serán tratados por los s¡guientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusúa delkatamiento de sus dalos par¿ rccibir ofertas

comerci¿lesde CNP Partners por medios eledrónicos asícomo iñforÍiacióñ
sobre productos dist¡nlos a los mntratados, para informa(e sobre acr¡ones
de marketing (entrc las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfaccjón y ne$/sl€tters (lodo ello induso por medios
electrónicos), sus datos seÉn lralados para dichas fnalidades.

,' S¡ ha aceptado. la cláLrsula para el lratamienlo de sus datos para la
elaborac¡ón de perflles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de mnocer sus prefereñcias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesdades.

Asi mismo, podremos lrala. sus dalos para el c{rmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplique al contrato de
seguro sL,scnto. entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordeñac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizacióñ a dislancia
de servicios financ¡eros. Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de frubre de 20'14, porelque se c¡mpleta la D¡recliva 2009/13&CE, así
mmo los Reglameñlos comunitarios de erecuc¡óñ de solveñcia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre d¡slribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relalivos
a los productos de iñversión minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oc{ubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumeñtación de los
mmpromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al coñtrato
Asi mismo, se podrán tr¿tar para los casos en qlre exista un interés legilimo por
parte de la asegur¿dora.
Desü nata,ios
¿A quién se le va a comuñ¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceplado la cláusula de comunicación delos datos,
sus dalos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que pefenece CNP
PARTNERS para ofrccerte informacjón comerc¡al sobre produdos de seguro.
intermediación a través de inlemet, y planes de pensiones, ¡nformade sobre

acciones de markel¡ng (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er lipo y Iemál¡c¿) asi como envio de
neltsletters, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIVIMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de calera,
fusión, escisión y transfomaclón.
La transferenc¡a lnlemacjonal de Datos a Ias empaesas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c€bosiempre y cuando las m¡smasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporal¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantías y
medadas para salvaguardar la segundad de sus dato§.
Mantendremos aclualizada la información sobre lransferencias ¡nlemac¡onales
que se vayan a @aliza¡ en un futuro en nuestra v/Eb:

https J¡¡¡¡,^¡,/.cnppalners es/politicáde-privacidad/
Derschos
¿Cuálss son sus dsrochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocersiCNP Partñers está tratando datos
personales que les conciemañ o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a aa¡edet a sus daios peGona¡es
(dor6cho dc acceso) asi como a solicilar la rectmcación de los dalos inexactos
(dgrecho de r€ctificacióñ) o en su caso, su sLrpresión cuando, enlre olrcs
motavos los dalos ya no sean ne@saños para los fnes que tueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancjas, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de .ec¡amaciones (dorecho a la limitacióñ del
tratamiento)-
En detorminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, lc intgresados podrán opgngrso al tratam¡onto de
su9 datos. CNP Part¡reE deiará de Íatar los datos, lalvo que obodgzcan a
moüvo6 legftimo! o el Ejerc¡cio o deienaá de pos¡blos rgclamac¡onss,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dgrgcho de
revocación dsl conrentim¡sñto)
En elcasode que soliote la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a ¡a cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por eiemplo, no se podrán

real¿arsi afectan a datos de salud o se lralen de sequros coledivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la saguienle darección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cñpparlners.eu indicándonos qL€ es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enviamos su pelición por coneo ordinadol

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Ateñción al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 2l
28014 N4adrid

Porfavor, no olvide iñdicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la prolecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactonameñte a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
proleccrondelclienle@cnppar'lners.eu o a través de un escrito en el domicjlio

anles indicádo pero dirigido al Área de Protección del Clienle. En todo cáso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoñdad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esla maleria. En su
página '¡/eb puede encoñtrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su págiña r/eb:
https J,vw!v agpd eyportah^Ebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

tiorBRE 0E LA AsEGUf,aooRAr cNP PAnTNERS 0E SEGlqoS Y eEASEGLTRoS, s A., domb¡krdá.r C.E d. Ss Jron@,2l -2001{Mdln(furrr)
,lEoraoon EURoaAJA RUF¡L tiEolAClÓN op.do, de &da$$ro. v mlhd'd s.L @i dombil. €i dMiJi¡ ? - 15001 loLEoo (ESPAIU)

N¡IURATFZA DEL AESCO CUEERIO I1. \'fI¿
COICEPTo POR EL CUAL sE ASEGIR¡ Po..E¡táprcpa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION OUE A CO¡¡fINUACION SE DETALLA Y, EN EL CAEO DE QUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE
LOS D¡STINTOS TRATA'VIIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE IÑDICA A COt{TlNUACIÓN:

Deb€ autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. para la tramitac¡ón. psritac¡ón v l¡qu¡dación dol rñismo, dado qué de
lo conkaño no se oodrá eiecl¡tar el contrato:

ü Aceplo, confonne a lo anlerior, al tratamienlo de ,os dalos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia asegurado.a o a lr€vés de un
p.oveedor de CNP PartneÉ para la lÉmitación y liqu¡dación delsinaesko.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser lratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos. ssi como
infomacióñ sobre produclos drstrnlos a los coñtralados, información sobre las acc¡oñes de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. soneos, concursos, evenlos de cualquaer lrpo y temática), la realización de encueslas de
salisfacción y envjo de news./e¿te/s (todo ello rncluso por medios elec{rónicos).

0 Acepto el tralam¡ento de mis dalos para recibi. ofe.tas come¡ciales por medios electrónicos. iñformación sobre productos distintos s los
contralados. sobre acciones marketing. reali¿ación de encuestas de satisfacción y envío de newslellers (todo ello ¡ncluso por medios
eledrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se. comunicados a oiras empresas del Grupo al que pe(enece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
iflformación comercial sobre sus prodL¡ctos y seNicios, realización de acc¡ones de markeling de cualquier t¡po (entre ot.as, carnpañas, proyectos,
so(eos, concursos, evenlo§ de cualquie.lipo y temállcá), a§í como envlo de newslelteG, por cralquier medio (eñre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

E Aceplo la coñunicac¡ó¡ de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panoers para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletle§ (por cualquier medjo).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tralados pára la elaboración de perfiles con ñnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sús
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adeclrar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencia§ y neces¡dade6.

E Acepto el lralamienlo de mis datos para la elaboración de perl¡les con lines comerc¡ales y d€ markeling.

El presento contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡c€s que eñ¡ta la
Ent¡dad Asoguradora, y que, en 3u coñjunto, qonstituyen el Contrato de Seguro, careciendo ds valor y ofocto por sgparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrol¡adas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARfICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrs lo
ostablqcido en hs CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICITLARES, prsvalec€rán éstas sqbre aquállas, salvo que dicha
d¡scropanc¡a der¡ve de pactog contra la ley, la rnoral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso ss entsnderán nulos de pleno d€recho. lgualmonte las prssentes
CONDICIONES PARfICULARES soñ eñit¡das tomando como base las declaracion$ dEltomador, elcuqsüonario ÍÉdico oen caso dg serasi requ6r¡do
por la compañia aseguradoE de acuerdo con las pruebas que se cons¡dercn nocosadas para um correcta valoracióñ del riesgo,
A lo3 otuctos de lo dBpwsto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordsnac¡ón, Sup€rv¡s¡ón y Solvencia dé las Entidades Assguradoras y
Reaseguradoras, ap¡obado por Real D€creto 1060/2015, do 20 de novieñbre, ambos inclu¡dos, el Torñador del seguro reconoce haber reciHdo, en la
mi9ña fecha y coñ ant€r¡oridad a la celebrac¡óri del pr€snle conLato, Nota lnformativa comprens¡va de todos lo9 aspectos rol¡tivos al prcSonte seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Leido y conforrne,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en ARANJUEZ a 29 dE Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO

__L-*,)4i.1__

D. Sanüago Bom¡ñguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oiréct D¿bit M¿ndatc

Referenciá de la orden de domiciliación
i,t¿nd¿tc Referance

20682308r 000220000000488r 0r

Nómbre del Dei¡dor/es
Nañe of the Debtor(s)

ALEJO MINAYA MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN d€l Deudor
Account number |EAN otthe Debtot

ES28 308't 0220 6233 2998 0027

swtFT / Brc

BCOEESMMOsI

ldentlflcaclén del Acre€dor

AVISO IMPORTANfE: El deudor qued¡ irformdo qúe, .t ldénriric¡.lor d.lA.É.dor rcrcÉn(i¡do .n .re M¿nd¡ro pue.l€ .lirüir, por.l .¡ñb¡o d.l Código de Nego.io (sufijo)

delñisño, ni pcrjui.io ¡lgqno.n loi lnler.r.3 d€ldeudor.
tNNRfANf NOncE. rhe d.b.ot ¡s ¡ntotñed th.t thc ¿bov. Credito. l.l¿dtifrer nel ditre. by ch¿ns¡as the Sutioett Cdde 6!í¡x) in.luded théEin, *¡¡h ¡h.t úled 4,h..ft.tior
in mnag¡ry yout d.b¡i S6PA thmugn B f¡nenchl lnst¡¡u¡lon, A¡¡¡hou¡ ¡Dvotu¡t g n.¡zt¡oñ ¡n leglzl ¡deia¡¡y thercof o. ¡hlt au,é any pt4udlce ¡o the ¡ntefs¡s of the debto.

Nombr€ de la calle y número
Sl7eet Namc and numbet ofthe Credltof
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postál / Cludad
Postal Code / C¡ty

280I4 MADRID

Pals

Country
EsPAÑA-SPA¡N

Mediant€ la firma del present€ formu¡ario de Orden de Domiciliación, !¡st€d autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órd€nes a su

entidad financi.ra, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen(ra de este contrato y, ¿s¡m¡smo, ¿utoriza a su enridad

f¡nan.iera para carger eñ 3u cuenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor está legitimádo ¡l rcembolso por su entidad en los términos y condi(iones del contrato !us(rito (on la mismá. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho 5emanas que s¡gueñ a la feEha dé adeudo eñ (uenta. Pu€dé oblener inforñación adicional sobre sus d€rechos en 5u eñt¡dad

8t s¡gn¡ñq thlt nand¿¡e lo.ñ, t/ou au¡hor¡ze CNP PARTNFRS d.5.9!rot y Rczt.gurd, 5,A. to s.nd ¡dsLt.¡¡oñt tó fóorbank lo.lébh yout¿..oúnt Ihe ¿ñounts thz¿ accté ¿s a réul¡

o, four dghtt, you 2.. ent¡aled to e .¿fuDd fmd you¡ benk uide¡ the tems end .ond¡ ont of four agrceneol e¡th you blnk. A .elu¡d ñu5r be .la¡ñed w¡th¡D e¡ght weekt shtt¡Dg
froñ the d¿k on whi<h your ¿..Nn¡ w¿t deb¡ted. fou¡ ¡ights t g¿rd¡¡g the ñ¿ddet. eR expla¡n.d ¡o a tta¡eñent that you.a4 obta¡n f¡oñ you¡badk.

lipo de pago: Pago recurrente
fwe ofpayñenl, RecurÍena pawent

Lr.¡gar

F¡rma del deudor

Por favor devolver a: CARRTRA DE saN IERóN|Mo, 2 r - 2801 4 MADRTD

Please, rcturn b treditot ¿ddress

Fecha (oDMMAAAA]

DAtE (DDMMYYIY)

2910/U2019

Ejcmplar pañ el Aüeedor

CN P PARINERS D[ SECIjROS Y RE^SECUROS S A Cú.r¡&SúJ¿6.,ñ.11-23Ol4VADtuOÍESPAÑ& f. + ],leli]alaiú F-l¡9152,114o1$\$.npp,¡hsscr
R M & Madril, rdm l ¡rr, nbro 3 991, k 3'&¡ ¡-'bD& Sd'.n:dcs, 16l'0 l9t hoj¡ n":i¡ lr0 Iñ IlNIF A 13t1.¡1,tt Chv¿.{dmr DGSTP: C0iir-aro0l

Nombre del AcrEedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

DATOS DEL ACREEDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡re€to SEPA

SEPA Dir¿ct Debi¡ M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Referunce

206823081 0002200000004881 01

Nombre del Deudor/e5
Nañe of th? Debtot(s)

ALEJO MINAYA irlART|N

Número de cuenta IEAN del Oeudor
Account numbér - l&aN ofthe Deb¡or

ES28 3081 0220 6233 2998 0027

swFT / 8rc

BCOEESMIIIOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentifiec¡ón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qú.d¡ irforrodo qu., .l ldeñtif¡cador d.lAcr..dor rcferenci.do .n .rt. Má¡d¡to Fu.dc dif.dr, po. .l c¡mblo d.l Códlgo de Negodo (Sufijo)

d€lrñismo, nlp€r]uido ¡lguflo rn lor iñt.r.!.i dEl d.udor.
IUPORÍANT NOTICE: rhe dzb.o. ¡t ¡nfo ned thaÜhc 7bov. Ct d¡¡o, td¿nt¡f¡ét ñ2f ,tttLa by .heng¡ng .h¿ gut¡n.tt Code (Sufx) ¡n.luded ¡hertn, ti¡th thtt used bf ¡h¿ .fd¡tor

Nombre de la calle y núm€ro
Streét Nañc and nunber ofthe C¡ed¡tor
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo poital / Cludad
Pos¡al Codé / City
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡añt€ la f¡rma del prelente formul¡rio de Orden d€ Domicilja(ión, usted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!,5.A. a eñviar órdenes a su

entidad finan<iera, para adeudar en su cuenta lo5 importes que 5e devénguen coñro contecuencia de este (ontrato y, asimismo, autor¡za a su éntidad

f¡nañciera para cargar en su cuenta los importes debidamente notif¡(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está l€gitimado al reémbolso por su eñ(idad en los térñinos y condi(iones del (oñtrato suscrito con la misma. La solic¡tud de reeñbolso deberá
efectuar!e d€ntro de las ocho 5eñañas qu€ 5iguen a la fecha de adeudo eñ cueñta. Puede obtener información ad¡(ional sobre rus darachos en su entidad

8y t¡gn¡ng ¡h6 M¡date fo.tf, yóú atthor¡ze CNP PARÍNERS de Segurot f Re¿segurcs, S-A-Io tend ¡nsltu..¡óns to yourbank to deb¡t you¡ ¿.count ¿he ¿ñou¡¡s ú2r z..tu¿ zs á.ciutt

of your f¡ghas, Wu ¿le eh¡¡tléd to e .efu¡d f.on you. ban* unde¡ ¡he te.ñt ¿nd.ond¡t¡ons of your egreemprt wlth youf bzDL A ,efún.l ñust be .lened w¡thi, ¿¡ght weeNs nentng
hoñ the de¡é onwh¡.h youfa..ount was debtl¿d. Y¿ur rightt r¿g2t¿lihg thé ñ¿ndzae are.xpl¿in.d ¡o ¿ st¿teñen¡ thal fou can obta¡n ftoñ pur bahk.

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayñéna; Recuftent paymenl

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

Da.e (DDMMYYYY)

29/04t2019

E¡emplar paÍa el Deudor

R M dc Mld¡drom{ 319.I'brol !rl.G:l¡d.lL,bród.Se'.n¡n §,lnho l95hol¡If3¡l3o ¡ñs lL\lF A 235l.rl.rJ Ct.r§ 
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ffio'*ro, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRolgcclóu DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, Ia Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de ñoviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos
contiacluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
El.¡TIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la pnma, asume la
cobertura del riesgo objeto de esl€ contmlo y garantiza el pago de las
prestacjones que conesponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o jur¡dica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propueslas de
realizacaón de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contralos.
TOMAoORT Es la persona fis¡ca o ruridica que suscÍjbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOST Las personas físicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condic¡ones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
E0AD A EFECÍOS DE LA PoLlzA: Es la edad del asegurado
correspondiente al an¡versario más cercano (antenor o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
de¡ aniversario del seguro para añualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el impofte que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a paga¡ al
Beneflciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
POLIZÁ: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los limites
concretos del .iesgo asegúrado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDÉNTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenla,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
du¡ante la vigencia de la póliza.
,1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán ¡nc¡uidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
i.- pen¡eccto¡¡, roMA oE EFEcro y ouRActóN oEL coNTRATo
La póliza se pelecciona por la l¡rma del fomador, el Asegu.ado (en el
supueslo de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras coñtraladas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Paaliculares-
La póli2a tendrá como fecha de fln, aquella expresada en las Condiciones
Paniculares de la m¡sma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denuñciado su prónoga por ninguña de las partes, la pól¡za se enlenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo coñ la duración
expresáda en las Condiciones Part¡culares
Oo acuerdo con lo $tablocido on ql articulo 22 de la Ley dg Contr.to
do Soguro las partes pusden oponsrso a la prórroga dol coñtrato
mod¡ante una not¡ficac¡ón sscrita a la otra pañe, efectuada con un
plazo de dos meses do ant¡c¡pac¡ón a la conc¡us¡ón dsl p€r¡odo dsl
soguro en cu'so, cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga se. ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradofa; o b¡en qon un mes de antelac¡ón quando la
opos¡ción a l. p¡órroga sea ejecutada por el Tomado./Asegurado.
Eñ cualquior caso l¡ póliza final¡zará al tórm¡no de la anu.l¡ded en quo
el Assgurado cumpla los 65 año9 de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sérá ¡ndisputable transcur¡do un año desde la lecha do
efEcto de la misma, En las Condic¡qn69 Part¡cularg9 de la pól¡za so
podrá expr€sar un plazo más brevs transcurr¡do sl cuál la pól¡za soa
iñdisputable.
No qbstante lo anter¡or, el pr€6enté apartado no 6erá de aplicación
cuando s€ haya produc¡do el ¡ncumplim¡snto dE las obl¡gac¡onss del
Tomador o d6l As€gurado, e8pqcialmente cuando se haya produc¡do
el impago de la prima, en cuyo caso sE tqndrá en cusnta lo establecido
En el apart¿do 6 de las presentes Condiciones Generales, Se descarta
¡gualmoñte la apl¡cac¡ón ds ests apartado cuando oxista 6rror en la
edad del aseguradg.
4,- NULIDAD DEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perleccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se aboñarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Partaculares. Si por culpa del Tomador del seguro Ia
primera prima o la prima única no ha sido abonada eñ el momento de su
vencjmiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima únic¿ no haya sido abonada, la Entidad
Asegu.adora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falla de pago de una de las p.imas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió sersatisfecha. Si la Ent¡dad Asegúradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entendeá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. S¡el contrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido coñ anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinlicualro horas siguientes del abono de la p.ima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa. la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. oEBER DE coMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARfNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
fon¡alizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmomento de perfecctón del
contrato, o no habria concluido la firma delmismo o lo habría concluido en
otras cond¡c¡ones.
El Asegu.ador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada. proponer una modillcación delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quiñce días a conlar desde la recepción de esla proposicióñ para
aceptala o rechazala. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscunido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertencia al Tomador, dándole para que contesle el nuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
s¡guienles comunicará al Tomador la rescisión def¡nativa.
CNP PARÍNERS ¡gualmente podrá rescindir el contralo comunicándolo por
escrito al lomador denlro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siñiestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrirlo, poner en conocimiento del Asegurador todas las carcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturale¿a que si hubieran sido
conocidas por éste en el momenlo de la perfección del mnlrato, lo hubiera
concluido en cpñdicioñes más favorables.
En tal caso, al finalizat el periodo en c{]rso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impone de la prima futura en la proporción conespondiente,
leñiendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la d¡ferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesla en conocimienlo de Ia
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle conkato, tanlo en el presenle como en el fuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda-

8,- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomado. del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Entidad Aseguradora por uñ conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador. salvo que el Toñador
se hubiera manifestado en contE de que asi s,e realice.
lgualmeñte elTomador del Seguro, el AsegLrrado o el Benef¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo ¡a Enl¡dad Asequradora se pondrá eñ
coñtacto con el fomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Parliculares de ¡a Póliza, cualquier modiflc€ción del
mismo lendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produio el cambio.
9.- ExfRAV¡o y DEsrRUcctóN DE LA póL¡za
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidád Aseguradora
mediante carla cedific¿da el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡c€do de la misr¡a.
10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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PARTNEPS

11.. TRIBUNAL COMPETENfE
El presente mnlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
TÍbunales del domiciho del asegurado
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y e§pec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palameñto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas ,Isicás en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9t46/CE {Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
s¡tuiente:
INFORT'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Respof¡sable del tratam¡€oto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+lnfo informaqón adiciona,
Finalidad dol tratam¡snto do au6 dato6
Final¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un mntrato de seguro.
+rnfo iñoñnacrón adioonal
Leg¡ürhac¡ón para eltratarhiento de sus datqs
La basg logal para el tralamiento de sus datos es la oj€cución dsl confato
da g€guro en los téminos que fgurañ en las Condiciones de la Póliza, así
como en la Lsy de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supsrv¡s¡ón
y Solvoñcia de o idades as€gurado.as.
+irrlo rnfonnacúnadicional

Desünatarios
Sus dalos podrán ser mmunaci¡dos a:

'/ Reaseguradoras y/o Coas,eguradoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de seNicio6 relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paftners para la preslación de algún servicio relacionado mn su contrato,
empresas tramatadoras de siniestroG con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos. etc..), con los que CNP PartneB se
compromele a §u§cribir e¡ conespondiente contrato de lralamiento de
datos.

'/ lvled¡adores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la /
mediacióñ de su conlrato.

/ Empresas del Grupo en el c6o de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligacjones de supe¡visión y/o para geslión administrat¡va ygestión
centralizada de reorlsos infomátacos.

Trarisisrenc¡as lntsmac¡onáles prov¡stas: Salesforce.mm EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa paoveedora de
servicios iñformáticos de CNP Pa.tner§.
+rnfO: nlormación adicronal
Delachos
Acceder redirlc€r y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info información ad¡cionál
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
R€sponsable dol tratamiento do sus datos
Dato6 de Contacto:
Domic¡lio: Carrera de San Jeronimo 21, 28014 ¡radrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: qplÉ§l@!¡ppllhgls§!
F¡nalidad del tralam¡Ento
¿Con qué ñnalidad tratamos sns datos?
En conselo, denlro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales seÉn
lratados parai
. Valorar, seleccioñar y tadficár los riesgos;

' En su caso, para la realización deltest de idoneidád y convenaencia. as¡
como en su caso rrantener actualizados sus datos para este fin;. SLscribir cumpliry eigir el cr-rmplimiento del contrato de segúroi

. Geslionary dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extincióñ de las obligac¡ones juridicas de las part* bajo elmismo;

. Presentar al cobro las pñmas qúe deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las masmas;

. Tramfaqón de los siniestros (incluyendo prcstación de seMcios por
terceras empresas contraladas por CNP Partners para el clmplimiento
delcontrato de seguro,la peritación de los dañosy en su caso, l¡quidac¡ón
de los siflieslros a trdvés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacioñes;

. Registro de polzas, siñiestros. provis¡ones técnicás e inveEiones;

. Realizar evaluaciones del fiesgo, solvencja y posib¡e fraude de forma
previa a la suscripción delconlrato de seguro o en cualqu¡er momerfo de
la vigencia del mismo, induyeñdo, habida cuenta del interés legitimo qrc
ostenta la Entidad Aseguradora, la corsulla y cruce de los Datos
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligacjones preüstas en la Ley, iñcluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
lratamieñto esté basado en una habilitación legal;

. La rea¡ización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perflados con ñnes actuariales para la
determinación de la prirña en la suscripcjóñ del conlralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle corunjcác¡ones comerciales sobre los producios de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
lelefónic€.

¿Qué tratamientos adiciorales podemos realiza¿
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Palner§ por medios eleclrónico§, así como
¡nfomación sobre productos d¡stintos a los conlratado§, información
sobre las acciones de markeling que CNP P¿rtners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán flgurar- c¿mpañas, proyectos, sorteos, concufsos,
eventos de cualquier tipo y lemálic€), la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envio de newsletters (lodo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lralados para la elaboración de
perñles c¡n llnes comerciales y de r¡arketing con el objelo de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡oñes comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourañte cuánto tiompo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación merc¿ntil, salvo que revoque su @nsentimienlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el pla¿o de
conservacjón legalmente establecido. Puede consL¡ltar en cuahúier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electónico a cualquiera de las direcciones
de coneo elecirónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamiento.
Siha dado su consenlimiento, podremos lratarsus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónims, asícomo infomac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, informacióñ sobre las acciorres de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figúrar campañas, proyeclos, sodeos, coñcursos, eveñtos de cualquierlipo y
temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(lodo ello induso por med¡os eledróñicos).
r' Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de perñles

con fines comercrales y de marketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre olras, adecr..lar las
comun¡caciories comerc¡ales, diseñar produclos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ para la elaboración de
perfles con flnes comercjales y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otErs, adeorar las
comunic¿rciones comeroales, diseñar productos en base de dicha§
paeferencias y necesidades.

Los tratamienlos eslablecidos en los dos páñafos anteriores podrán llevarse
a cábo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?' ind¡cado eñ este doqJmento de info adic¡onal.

Leg¡ümac¡ón pará olt¡-atañieñto do su. d.to!
¿Por qué podemos trata. sus datos personales?
Sús datos podrán sertratados para la ejecución de su conkato de seguro. En
caso de negat¡va a facjlitar dichos datos o a que seantratados, no será posible
la celebraoón del coñtralo de Eeguro y/o geslión del c¡¡trato.
Adicionalmente, sus datos serán lralados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tralamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos asi mmo
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas.
proyedos, sorteos, concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o
realizacrón de encueslas de satisfacción y newsleners (lodo ello induso
por medios eledronicos), sus dalos seÉn tratados para dichas
fnalidades.

/ Si ha ac€ptado, Ia dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elabor¿ción de perfiles confnes comerc¡ales yde mafteting con elobjelo
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su c¿¡so, y entre olras,
adec{rar las comunicac¡oñes comerciales, dGeñar productos en base de
dichas preferencjas y necesidades
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Asi mismo, podremos lratar sus datos para elcumplimiento de una oblEaqón
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al conlrato
de segurD suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamerfo de desanollo, Ley de l\4edaación de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a distancia de servicjos inancjeros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 é Octubre de 2014, por el que se
completa la Oirediva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunilarios
de ejecución de solvencia ll Directiva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamenlo UE, No '1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documenlos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
rñinorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
c¿so, Real Dedelo '158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumenlacjón de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los kabaiadores y benefciarios, asicomo cualquierolra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede alcontralo.
Así mismo, se podrán lralar para los casos en que exisla un interés legílimo
por parle de Ia aseguradora.

Oosüñataíos
¿A quién ss lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunic€cón de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele ir¡formación comerc¡al sobre
produclos de seguro, ¡ntermediación a través de internet, y plarEs de
pensiones, informarle sobre accjones de marketing (entre las que podrán
igurar campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de oJalqu¡er tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e{nail):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIVIMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de carteÍa,
fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemacjonalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre y qrando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Nomas Corpo.afvas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán c{n todas
las garantías y mediijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
N4anlendremos aclúal¡zada la información sobre transferencias
intemacionales q!¡e se vayan a ¡eal¡zat en un futuro en nuestra \€b:
https://wv/v/.cnppadners. es/pol¡tica¡e-privacidad/

Dorochos
¿Cuáles son sus der€chos cuañdo ¡ros facil¡ta sus datos?
Cualquier personá liene derecho a coñocer si CNP Padñers eslá tratando
dalos petsonales que les coñcieman o no.
Las pesonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(d6rocho de acceso) así como a solicitar ¡a rectifcáción de los dalos
ircxactos (derscho ds rsctif¡cacióñ) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de §upre8ión).
En deleminadas circunstancias, los interesados podrán solicrtar ¡a limilación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseNaremos
para el eJercicio o la defensa de reclamacrones (dorocho a la l¡mitac¡ón d€l
tratam ¡Bnto).
En determ¡nadas c¡rcunst¿nc¡as y poa moüvos relac¡onadoB con su
s¡tuación particular, loc ¡ntorosados podrán opon€rse al tratamiento de
sus datog. Cl{P Partner9 dejará de tratar los datos, salvq que obedszc€n
a ñoüvos legít¡moc o sl ejerc¡cio o dgfsnsa de pos¡blsg rsclamac¡onss.
De igúal modo. liene derecho a nevocar su consentimiento (d€rocho de
rovocacióñ dql consontimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra ent¡dad
aseguradora (dorocho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con ¡os requisitos para que §e pueda ejecutar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos tenga operativa la plataforma para poder eiecutar la portab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mai¡: gdpr.es.peticion@cnppañneE.eu indicándonos que es lo que neces¡ta
en relacióñ coñ sus datos.

Siprefere enviamos su petición por coreo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de Sañ Jerónamo no 21
28014 Madñd

Porfavor, no olvide indicar que se pone en @nlacto con nosotros en relación
a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satislactoriamenle a sús peticiorEs o quiere presenlaa
una rec¡amación lo puede hacer a través de email
protec¡jondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio
anles indicado pero dirigido al Área de P.otec€ión del Cliente. En lodo caso,
puede acudira la agencia españolade prolecc¡ón de datos que es la autoridad
enc€rgada de velar por el cumplamiento de sus derechos en esta materia. En
su página u,eb pwde enmñtrar ¡nformación ad¡cionaly complementsria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un l¡nk a su página $/eb:
https:/ /v\ rw.agpd.evportah^€bagpd/index-ides-ldphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAn¡lAClONEs

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguEdoras y disposacjones
coficordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o tos
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensioñes coñ
domic¡l¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: u/wwdosfo.mtnecoeskeclamaciones/¡ndex.aso conlra la
Entidad Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de qúejas o redamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar habe. formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de
coreo electrónico p.olecc,ordeloienle@cnopartners.eu tramitará y
reso¡verá cuantas queras y reclamac¡ones le sean formuladas por las
perconas anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su
resolución pordicho dep¿rtamento podrá seguirse la tramitación anle
el Defensor del Cliente de la Efltidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en cJvelázquez no 80, loD, 28001 Madrid Tfio.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor or0. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la iñstrucsión del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a acept¿r las resoluciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución. ño obstaculiza la pleñilud de
tutela jud¡cial, el recuEo a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a_la protecc¡ón adminislrativa.
El Area de Protección del Cliente, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de aqlerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entid¿d Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento.

14,. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOT¡AS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensacióñ de Seguros, aprobado por el Real Oecrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modificado por la Ley 122006, de
'16 de mayo, el Tomador de un coñtrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamenle incorporar rec€rgo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir ¡a cobertura de los riesgos
elraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigadas por la legislac¡ón vigente.
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Las andemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por
aconlecimientos exlraordinados acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los ac€ecidos en el elranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensacióñ de Seguros cuando el Tomador húb¡ese
satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensacióñ de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concur§o o por estar sujeta a un
proc€dimienlo de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Conso.cio de Compensación de Seguros ajuslará 9u acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en ias dispos¡c¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORII¡IAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraordinaaios cubiedos
a) Los siguientes fenómeños de la naturaleza: lerremolos y maremotosi

inundacjones extraordinarias, incluidas las producjdas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempeslad ciclóñica atípica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a '120 km/h ylostornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violent¿mente como consecuencia de tenorismo,
rebelión sedición, molin y tuñulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Sequridad en liempo de paz

d) Los fenómenos atrnosféncos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos s¡derales se cenifcarán, a ¡nstancia del Consorcjo de
Compensación de Seguros, mediante rnformes expedados por la
Agencia Estatal de Meteorolog¡a (AE[¡EI), el lnstituto Geográflco
Nacionaly los demás organismos públicos compelenles en la materia.
En los casos de acontecimientos de c¿rácter polilico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fueazas Añnadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y adminislrativos competenles información
sobre los hechos acaecidos

Riosgos oxcluidos
a) Los que no dsn lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de

Ssguro.
b) Los ocasionados on poBonas asoguradás por contrato ds seguro

dist¡nto a aquellos én que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o ds Compsnsac¡óñ de Ssguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunqus no haya
preced¡do la decla.ac¡ón of¡cial dé guerra,

d) Los dér¡vados do la en€rgia nuclsar, s¡n psrju¡cio de lo sstablsc¡do
on la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre rg6ponaab¡l¡dad c¡v¡l por
dañ99 nucleares o producidos por mateíales radiactivos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

O, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
DiÉctor Gener¿l Adjunto

e) LoS produc¡dos por lenómsno! de la naturaloza d¡rtlnto3 a los
ssñalados en el apartado La) antsr¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por olevac¡óñ del ñ¡vel frgáüco, mov¡m¡ento de
laderas, desl¡zam¡qnto o asentam¡ento de teffenos,
dospro¡dimionto de rocas y fonóm€nos s¡milarss, salvo qus estos
fueran ocag¡onados man¡fiestamente por la acción del agua do
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado on lazona uña situación de
¡riundación €xtraordinaria y s€ produjeran con carácter s¡multáneo
a dicha ¡nundacióñ.

fl Los causados poi actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el
cu¡lio de r6uniones y manifustaciongs llgvadas a c¿bo confomo a
lo d¡spuesto €n la Lsy Orgánica th983, de 15 de jul¡o, reguladora
dgl dorocho de rel¡ñióñ, asi como duranto ol transcurco de huslgas
lsgales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ssrcaliffcadas
como acoñtoc¡m¡ontos oxtraord¡nar¡os de los sgñalados gn el
apartádo l.b) ant6rior.

g) Los causados por mala fe dsl Asegurado.
h) Lo6 corrsspondionüas a sin¡estro6 producidos antes del pago ds la

primera prima o cuando, de conform¡dad cgn lo establecido en la
Lgy de Contreto de Seguro, la coboftura dsl Consorcio de
Coñpgnsac¡ón de Seguros se halle suspgnd¡da o el soguro quodo
oxt¡ngu¡do por falta de pago do las pr¡mas.

¡) Lo6 sin¡ostros que por su magn¡tud y gravodad ssan cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nación comq de «catástrofg o calañidad
nacional».

Exteñsión dé la cobedura
1. La coberlura de los riesgos exlraordinarios alcat'zatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan e§lablecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previ$to en el
contralo, y de conform¡dad con la noÍmat¡va reguladora de los Seguros
privados, generen provisión malemática, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se refenrá al cápital en riesgo para cáda
Asequrado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Asegqradgra que la hub¡era emilido deba tener
conslituida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
salisfecho por la mencronada tnhdad Aseguradora.
COMUNICACION DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
'1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuñicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la pól¡za, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por ¡a ent¡dad Aseguradora o e¡ mediador de seguros con
cuya inleNención se hubiera gestaonado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nfomación
relativa al procedimienlo y al eslado de lramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- l\¡ediante llamada al Cenlro de Atención Telefón¡ca delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 04?).
- A través de la página web del Consorcjo de Compensación de
Seguros (www. consorseguros.es)

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que rcsulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinar¡os.

4 Abono de la indemnizac¡ón: ElConsorcio de Compensacióñ de Seguros
realizará el pago de la indemñización al beñeficiario del seguro
mediante transferencia banc€ria.

El presenle contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apándices quo em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Conbato de Seguro, carec¡endo de valor y efécto por separi¡do. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enúe lo
establecido on hs CONDICIONES GENERALES y lo páctado on las CONDICIONES PARTICULARES, pieváleceán ést rs sobro aquóllas, salvo que d¡cha
discr€penciá derivo de pactos contra la ley, la moral o el ordon público, gn cuyo qaso se entenderán nlros de pl€no denscho.
A los efectos de lo d¡spuesto on los adiculos 122 y 124 del Reglamento do Ordonación, Supsrvbión y Sotvenc¡a d€ las Enüdades Aseguradoras y
Reasogúradoras, aprobado por Real Decreto 10602015 de 20 de noviembre, añbos inclu¡do§, el Tomador del soguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la
¡ñisña fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón dol prssente contr¿to, Nota lnformat¡va compreñsiva de todos 106 aspectos relaüvo6 al prosente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentário§-

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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ñ EUROCAJA RURAL
MEoracróN Openroon DE BANcA SEcunos V¡¡¡culnpo s.l.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cump¡imienlo de lo estáblec¡do en el aft.42 de la Ley 2ü2006 de Mediación de Seguros y
ReaseguÍos Pñvados le informamos:

Eurocaja Rural Medración Operador de Eanca Seguros Vincuiado (en adelante OBSV), ño está
contractualmente obligado a realizaa actividades de mediac¡ón en segu,os exclusivamenle con una ó
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis obietivo. El Clisnte tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OB§V está mediando el producto.

En casc de queja ¿.ec¡amacrón respectó a,a actuación del OBSV. el cliente podrá djrigirse a los
Departamentós o Servicios de Atención al ül¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asinrismo, el chente podrá formular reclamáciones por escr¡to ante el §ervicio de Reclámaciones de la
DGSFP del Minlsterio de Econom;a y Hacisnda Po de la Castellana 44.28046 Madrid. Para la adrnisión
y kamitac¡óñ de estas raclamaciones. el cliente ciebórá acreditar que ha transcr.rrrido el plazo de dos
rneses dosde la fócha de la presentación de la reclamación ants el Departamünto ó Servicio de Atención
al Cliefite de,a Éntidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admlsión
o desestiraada s¿r petición.

Se iñforma que el asesoramientü prestédo tiene como f¡nalidad la contratación de un se0uro, y no
cuálquier otró producto que pueda comercializar la entictad de crédito Eurocája Rutal, S.C.C., así como
todas las actrvidades de mediar'éfi ar']exas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en lá
presenlación. prop$esta o real¡zacrón de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o d6 celebración de estos contratos asi como la asistencia en la gestión y ejécuc¡ón de
d¡*hcs üontratos. en pa,1ic[¡lar eB caso de sinrestro.

En cumphmienlo de la normativa v¡gente sobre protecc!ón de datos de car¿cter pefsona, y de la Ley
2612006 de Medración de Seguros y Seaseguros Privados. le informamos que los dato3 que ños
proporcicna serán lratados por la Cnt¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de ssguro. A
tenor de ¡o dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es con$iderado encargada del
tratamiento de ios datos recabados Los datos tacilitados para la elaboración de la oferta comGrcial o
presupuesto del servia¡o seIán co,rservados por el plazo dó 12 mesés con la finalidad de comprobar y
r]]ánlener, en su caso. las condiclones de la ofeda o presupuesto

El ejercicio de los derechos do acceso, roctificación, supresión y oposición, limitación del tratam¡ento.
portabii¡dad de datos y a ni) §er objeto de declsiones individualizadas aulo¡natizadas se podrán llevar
a cabo en lcs términos legales n]ediante comunicación a Eu.ocaia Rural Müd¡ación Operador de Banca
Segurcs Vinculado §.L. a la direccion c/ Méjico.2 45004 foledo, dirigié$dose al Deparlamento de
Atención al Clierde. Darenrós iráslado a la Entidad Aseguradora de su peticrón en el caso de que ya
hubiera contratado uñ seguro con la misma

En base a las informác¡ones fac¡liladas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de ufl seguro
ajuslado a süs ex¡gencias y necesidade§.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para sl trálamienlo de los datos de
ca.ácter personal. incluido cuálquier dato de salud que sea necesario Fara la actividád de mediación
qu€ Eurocaia Rurál ¡¡ed,acrón Operadcr de Barlca Seguros Vinculado va a realiza¡.


